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TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURfA AN4BIENTAL, DE PROTECCIÓN Y
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Expediente: PAOT-2022-1719-SPA-1308

No, Fol¡o: PAOT-05-300/200-

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

-2022

Ciud ad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorlal de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2I,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Regla mento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, ha b¡endo ana lizado
los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-I7I9-SPA-1308 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

Á¡rrecroerres

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) En lo siguiente dirección t¡enen o un perro que

montienen todo elt¡empo en lo ozoteo. Se puede ver muy sucio, con eI peloje largo y enmoroñodo. (. ../ [hechos q ue

tienen lugar en calle Cerrada de Tecol, número 232, colonia Pedregal de Santo Dom¡ngo, Atcaldía Coyoacánl (...,)

¡redel¡in 202, p¡so4, colonia Ronra

alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06700, C¡!rdad de México

Te|.5265 0780 ext 12011o 12400

CIUDAD INI{OVADONA .

Y DE DERECHOS

ATENCIóN E ¡NVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS a y 2i
de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y detOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México; asícomo
51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en et exped¡ente al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de la
presente denunc¡a.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establec¡dó
en los artículos l1 fracción I y 56 primer párrafo de Ia Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a ¡nvestigación la denu ncia referente a I presu ñto
maltrato animal en el dom¡c¡lio ubicado en calle Cerrada de Tecol, número 232, colonia Pedregal de Santo
Domingo, Alcaldía Coyoacán.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner eñ
peligro ta vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su espec¡e.

Por lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo visitas de reconocimiento de hechos,

const¡tuyéndose para tales efectos, frente al inmueble ubicado en calle Cerrada de Tecol, número 232, colonia
Pedregal de Santo Domingo, Alcaldía Coyoacán; diligencias que no fueron atendidas y en tas cuales no se

constató [a presencia de ningún ejemptar canino al interior deL dom¡cilio. Se solicitó, mediante oficio, a la
persona denunc¡ante proporcionara información adicional para poder constatar si los hechos denunciadbs
continuaban; sin embargo, a la fecha de emitir la presente resoluc¡ón, no se rec¡bió información alguna.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACTÓN

Personal adscr¡to a esta Subprocuraduría llevó a cabo visitas de reconocimiento de hechos,

const¡tuyéndose para tales efectos, frente al inmueble ubicado en calte Cerrada de Tecol, número 232,

colonia Pedregal de Santo Domingo, Alcatdía Coyoacán; ditigencias que no fueron atendidas y en las
cuates no se constató la presencia de ningún ejemplar canino al interior del domicilio. Se solicitó,
mediante oficio, a la persona denunc¡ante proporcionara información adícional para poder constatar si

los hechos denunciados continuaban; sin embargo, a la fecha de emitir ta presente resolución, no se

recibió información algu na.

En virtud de [o expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
,¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y detOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México. -----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona d en u nc¡a nte.----.-

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lVéxico,

confundamentoenlosartícutos5fracc¡oneslyXl,6fracciónlll,15BlS4fraccioneslyX,2l,2TfracciónVl,30BlS
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asÍ

como 5l fracción XXll de su Reglamento.-------.-------

l'.-'\{.

C.a.c.e.p.- L¡a. Mariana EoyTamborrell.- Procuradora Amb¡ental y del Ordena m iento ferritor¡al de la C¡udad de México. Para su super¡or conocimiento.
E-ma¡l: ccp-OF-PROCURADORA@paot.org.rnx
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Con base en lo antes c¡tado, esta Ent¡dad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocu rad uría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, por imposibilidad material, en

virtud de que no se constató la presencia del ejemptar canino referido en la denuncia.


